
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720170069400 
C02 

 
Agréguese a los autos el oficio No. 1555-2022 proveniente del Juzgado 13 
Civil Municipal de Bogotá, OFICIESE informándoles que hemos tomado 
ATENTA NOTA del embargo solicitado, adviértaseles que su solicitud de 
embargo de remanentes quedara en turno, toda vez que previamente se tuvo 
en cuenta la petición en el mismo sentido del Juzgado 13 Laboral del Circuito 
de esta Ciudad.  
 
Atendiendo la petición del togado Bryan Carranza (Cons.006) comuníquesele 
esta decisión. 

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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